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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se concede la 

Gran Cruz del Mérito M ilitar con d istintivo blanco al ex
celentisimo señor Embajador de Espaíña en la Argentina 
don José María de Árei za y Martínez Rodas.

lEn atención a los m éritos y circunstancias que concurren 
en el Lxcm o. Sr. Em bajador de España en la Argentina, don 
Jo sé  María de Are.Iza y Martínez Rodas,

Vengo en concederle la O ían Cruz del Mérito Militar, con 
distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El P Jr- % 
do a nueve de enero dé mil novecientos cuarenta y ochof *

F R A N C IS C A  FR A N C O
. ' Ei Ministro del Ejército,

F ID E L  DAV1LA AKIÍON DO

MINISTERIO DE J USTICIA

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que so prorroga el 
plazo para que los e spañoles que se encuentran en el ex
tranjero puedan acogetse wuuito general concfluiao por
el de 9 dé octubre de 1945. 

Próxim o a vencer el plazo concedido por el Decreto aé
diecisiete de julio mil* i*uveckntos cuarenta y siete. Go
bierno, siguiendo su tradicional puiiiica, o liece, una v< z’ 
a  los c?pañ íes alejado? dej territorio nacional, por m« ros 
encoró» o resentim ientos políticos, la uportunidacPd* ser in
dultados y reinteg' arse a la vida di comunidad española, con 
la seguridad de que a! vivir la grandeza y  resurgimi- nto de 
la Patria, que tan genero?am entv les ac- ge, contribuirán como 
tantos otros, uo día equivocados, al desarrollo de las activi
dades públicas y privadas.

Ep mérito de ló expu* sto, a prepuesta del M inistro de 
Ju sticia  y previa delibeiación del Consejo de Minls^trost 

D I S P O N G O :

Art'cuto Único.— Se prorroga per otros seis meses e l p’azo 
ésíabK cido por e) Decretó de veintisi* te de diciembre de# mil 
novecientos cuarenta y seis,, para que puedan acoger?*-, li>̂  
españoles que se éncirtntran en el -x tra n je ro -y  regresen a 
España, a los beneficios del indulto general concedido por el 
de nueve de octubre de mil novecientos cuar* nta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadt ^n Madrid 
a  nueve*»de-'enero cL mil novecientos ruar» nta y  ocho.

FR A N C IS C O  FR A N C O  
El M inistro de Ju sticia  - , - ^

RAIMUNDO FEKNANDEZ-CUESTA
Y M EKELO (

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se crean las pla
zas de Presídentes de Sala de lo Civil en las Audiencias 
Territoriales de Pamplona, Palma de Mallorca y Las 
Palmas.

En todas las Audiencias Territoriales, salvo en las de Pam 
p lona, Raima de M allorca y Las Palm as, 9^n c ^ g o s  di>tin- 
tps los d̂  Presidente de Sala de lo Civil y Presidente de la 
A udiencia-Provincial. Ninguna razón aconseja que en las tres

V »
* • . w .

:e.eiidas Audiencias ?#igan desempeñadas por el mismo fun
cionario, amba?» plazas, s :no que, por el contrario./.'» lh deten. ! 
mina un en torpeeimiér to .̂n el normal funcionamiento de 
dichos* Ti ibuna es, -con -notorii perjuicio para el buen servi
cio  Exi?ti ndo en el* vige nte presupu* sto r.ú'mm suficiente 
de plazas de Magistrados pata que sin suponer auniento de 
gastos puixlan -epanirsc los indicados cargos, es nvmenttf  
adecuado pa’a proceder a su d adobamiento.

Ei; mérito d$ lo expuesto, a propuesta del MinLtro de Ju s 
ticia y. previa d* liberación del .Consejo dt Ministras, 

D I S P O N G O : ,

Artícu’a primero.- *En las Aud encía* 'Territoriales de Pam 
plina, Palmg de Mallorca v Las Palmas habrá en lo. sucesivo* 
un -Presidtnte para 'a Sala de lo Civil y otro.. Presidentt para 
la Audiencia Provincial.

Artículo secundo* Ouedan derogada* cuantas disposiciones 
jfc opongan a. lo estabUrido en e^te Deep t o, aut rizándose 
a] Ministro de fustr ia' pa*ra dictar las órdenes oportunas, a  
fin de da*le el cumplimiento d bido. '

A o lo dispongo por el presente Decreto, dad* en Madrid 
a nueve de ñero de mil r.ovenrrtos cuarenta y ochó.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Justicia  

RAIMUNDO FtR N A N üEZ -C ÍJEriT A  s *
, ' ♦ Y ME R E I/)  '

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se nombra Pre
sidente del Patronato de la Bib.ioteca Nacional a don jose 
Martínez Ruiz. 

: De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarenta 
oe!. Decreto sobre Ordenación de los Archivos y Bibliotecas 
y del I esoro Histónco-doi umdntal y Bibliográfico, de vein
ticuatro de julio de mil novecientos cuarenta y s ie te :

A. propuesta del Ministro d e'Ed ucación  Nacional y previa 
deliberación del Consejo de M inistros, ' r

Nombro Presidente del Patronato de la Biblioteca Nacional 
a don José Martínez Ruiz.

Así ‘ó dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nqeve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Educación Nacional,,

JOSE LBANEZ MARTIN

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  do 9 de enero de 1948 pty el que se ampli a  el 
campo de aplicación de los Seguros sociales obligatorios 
de Enfermedad y Vejez e invalidez. 

La política de protección social en que- el Estadfc espa
ñol -viene inspirando su actuación *ha producido sensibles 

-variaciones en las remuneraciones laborales, como conseruen- • 
cia de las reg lam entaciones de trabajo aprabadas para gran 
número de profesiones e industrias, en ,\zs que ha tenido in

d u d ab le  repercusión el incremento', experim entad? ea  estos

*• ^
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último., años por e! costv dtt la vida, hilo na producido una 
despropor on«iTelad er.tr*: los malarios qut ios trabajador*.* 
perciben y el campo de aplicación J c los seguros socia.es, 
lim itado, en .cuanto a determinadas profesiones o trabajos, 
en forma inadecuada en reiarión con la cuantía de aquéllos.

Por otra parte, existe una d esig u alad  ?ntre unos y ouos 
Seguros y Subsidios sociales que dimana exclusivam ente de 
la diferencia de época en que fueron imp.antados o relor- 
mados. desigualdad cuya desaparición • onviene llevar a elec
to, a fin d unificar el criterio de protección que preside la 
política de prev’sión que haya de seguirse

Todo ello induce al Gobierno a un hesr en la medida de 
lo posible, los topes fijados para la afilia.-lén de los traba
jadores en los diferentes reg'm enes existentes y para el se
ñalam iento de las rentas o indemniza* .one'; a satisfacer.

En su virtud, a propuesta de] Mirnstro ue TraJbajo y pre
via deliberación del Consejo de M inistros,

d i s p o n g o :

Articulo prlm&ro,—Se amplia el campo de aplicación de 
k>s Seguros sociales obl’gaturios de b.nfenind¿d y de V»vjez 
*  invalidez, a* todos los productores m m ua.es, sea cual fuere 
su retribución, y a los que no siend • man :ales tengan ren
tas de trabajo  que no excedan de doce inn pesetas ai año 

Árt.<CUlO seguncfo.— Por lo que afecta al Seguro de arci 
dentes del trabaju, se eleva hasta doce mil peseta* anuales o 
treinta y tres peseta* diarias el tope que adipalm ente regula 
la concesión de beneficios a aquellas «a legorías de trab a ja , 
dores a quienes la legislaóón en vig^v señala límites inte
riores a dichas cifras para regular la indemnización*. y que 
sirve para determinar la inclusión o Éxcluíión de otras en 
el campo de aplicación de este Seguro.

El expresado tope servirá igualmer.t,. pai a fijar la indem
nización que en caso de accidente del trabajo haya de asig 
narse a !os viajantes de com ercio o ‘ »rausCiia

Articulo tercero.— Quedan derogaba- ruanras disposicio
nes se opongan a lo preceptuado en el presente Decreto.

Articulo cuarto.—Por el «Ministerio de T rabajo  se dicta
rán las disposiciones complementaria? que se estimen, con
venientes para !a debida ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente De* reto dado en Madrid 
b  nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

. . . * F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Trabajo.
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D EC R ET O  de 9 de  enero de 1948 por el que se regula el 
funcionamiento de la cuenta de reservas obligatorias del 
Seguro de Enfermedad.

En primero de enero del año en curso se inició la* según, 
.da etapa del Seguro obligatorio de F  fermedad. establecién
dose, además de las prestaciones que ya se venían realizan

do, la de especialidades, qu<i %eñak el Decreto* de esto M inis
terio de trece de diciembre de mil novecu ntos cuarenta y 
seis, definitiva etapa qut com prendriá la totalidad ¿e 
prestaciones previstas en su \a '\  fundacional Ello exige la 
estricta aplicación del régimen financiero dei Seguro previs
to .en los artnulo* ciento cincuenta a-ciento cincuenta y ocho, 
inc'usive, de su Reglam ento general, de once de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y tres.

En su consecuencia, a propuesta de' M inistro de T rab a
jo  y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O ;

Art'CUlO primero. — T anto  la C a ja  Nacional del Seguro 
obligatorio de Enfermedad como las entidades, colaboradoras 
que practican el expresac/o Seguro, quedan a lig ad as, sin ex 
cepción alguna, a constituir ininterrumpidamente y con e lec
tos desde primero de enero de mil mvecicntos cuarenta y 
siete los fondos de reserva a que se refieren los artículos 
ciento cincuenta y dos y ciento cincunta v tres del R egla
m ento de Seguro de Enfermedad de once de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.

Articulo segundo.— La constitución de dichos fondos co
rrespondientes al año mil novecientos cuarenta y siete se 
efectuará antes de treinta y uno de marzc próximo en una 
cuenta especial que se abrirá en el Banco de España a dis
posición del M inisterio de Trabajo, bajo la rúbrica de Fon
dos ‘de Reserva dél Seguro obligatorio de Enferm edad.

'La utilización de dichos fondos, y para ios fines que co
rrespondan, se efectuará en la forma que determine di* ho 
M inisterio , de acuerdo con lo drspu^*t« en el articulo cua
renta y cuatro del texto refundido te diecinueve de febrero 
de mil novecientos cuarenta y seis y a pr-puesta de la Di
rección General de Previsión.

Arttóult tercero.— El incum p’imier.t'c de lo dispuesto en 
los artículos que preceden, independientemente de las medi
das que se adopten para el rescate dt dichos fondos y la 
efectividad de las demás obligaciones que les correspondan* 
será sancionado con la rescisión del •« mcierto o convenio que 
las en fd ad es tengan con la C a ja  Na -tona1 del Seguro de 
Enferm edad, y la aplicación de las medidas correccionales 
que correspondan con arreglo a los preceptos' que regulan 
la m ateria. *

Art*OUlO cuarto.— Por el M inisterio de tra b a jo  se di<da
rán las normas u órdenes que exija  la aplicación del presente 
D ecfeto.

Articulo quinto, — Se derogan *as disposiciones que se 
opongan al cumplimiento de lo ordenado

AAÍ lo dispongo por el presente P r e t o  dado en< Madrid 
a nueve de enero de mil ñqvecientos cuarenta y--,ocho.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Trabajo7 

JOSE ANTONIO, GIRON DE VELASCO
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MISTERIO
DE ASUNT OS EXTERIORES

O R D E N  de  10 de enero d e 1948 por la 

que se dispone e l  cese de don Fer

nando Alvarez Amado en el cargo de 

Agregado Militar adjunto al Consulado  

General de España en T ánger,

E x c m o .  S r .  : A p r o p u es ta  de! M m is 

terio  del E jé r c i to  he d is p u e s to  q u e , ' 'C o n  

f e c h a  31 de d ic ie m b r e  ú lt im o ,  ei C o m a n 

d a n t e  de I n f a n t e r ía  don F e r n a n d o  A l 

v a r e z  A m a d o  cese  en ej c a r g o  d v ’- A g r e 

g a d o  M ilitar  a d j u n t o  al C o n s u l a d o  G e 

nera! de E s p a ñ a  en T á n g e r .  .

L o  qu e  digo a V ,  E. para su/conocí.  

rn:ento y efectos c f ’-nsiguientes.

D ios guarde a V.  E. muchos años. 

M adrid , iu  de enero de I948.

M A R T I N  A R T A  J O

E x cm o . Sr, Subsecretario de esté M inis
terio.

M IN IS T E R IO  D E  L A 
G O B ER N A C IO N

O R D E N  de 10 de enero de 1948 por la 

que se concede el reingreso al servicio 

activo a l Obrero Conductor de tercera 

categoría, en situación de Excedencia 

voluntaria, don Andrés Lobo Lozano.

*
l im o Sr.  : Visto el escrito, fecha 9 de 

los corrientes,  en el que form ula  pro- 
puesta d-> reingreso ai servicio activo dG 
O brero  C on du ctor  de tercera categoría, 
en situación de excedencia  voluntaria, 
don Andrés Lobo Lozano, er\ virtud de 

solic itud form ulada por el mismo, y ha
biéndose cumplido con cuantos requisitos 
se det rminan en el artículo qi del R e 
g lam en to  7 de.septiembre de 1.918 para 
aplicación dt> la Ley de B ases d£ 22 de 
.julio del m ism o año,"  •

E>te Min'sterio ha -ten-do a L*ien dis
poner sea read niti ]o a; servicio activo, 
con ei sueldo y gratificación que le co.  
rresponda, debiendo ser' d* stinado por e^a 
Direcc ón dond-r las necesidades del ser
vicio lo requieran. ^
v L o  digo a V. 11  para su conocim iento 

y  electos.
Dios gu arde  a V. I. muchos años. 

‘Madrid , 10 de e n e r o  de  1948.—  
P. D .,  Pedro F. Valladares.

l im o. Sr.  In gen vero Director del Parque 

M óvil  de M'in.steriys Civiles.

M I N I S T ER I O 
D E JU ST I C I A

O R D E N  d e 21 de noviembre de 1947 por 
la que se concede La libertad condicio
nal a sesenta  y seis penados .

limo. Sr.  : Vistas la« propuestas fo r 
muladas .para la apücac ón del beneficie 

dc la libertad condiciona! establecido en 
los artículos 98 al 100 del C ó d igo  Pena! 
y Ley dc- 23 de jubo de 1914. en rela
ción con el Decreto de 9 de junio de 

a propue.>ta del Patronato Central 
para la Redención dc las P e n a s por el 
T ra b a jo  y previo acuerdo del C on sejo  de 

Ministros,
. S u  Excelencia el j e f e  d ‘ ! instado, que 

Dios guarde,  ha tenido a  bien conceder 

el bcn- ficio de la libertad condic ’onal a 
los seguientes penados, quienes podrán < b- 

tenerlo a la publicación de la, presente 
( )rd * n :

D e los TaJIeres Pen:ten~iarios de Al
calá de Henares : Alfonso O rtiz  Pérez, 
Juan Kebull.Cantil lo ,  L u :s Martín Nieto.

D v la Prisión C e n t r a l .d e  B u rg o s ;  Ni- 
ceto Sánchez C hicharro,  Antonio D e lg a 
do Rum báii.  '

Del Reform atorio de Adultos dé O c a -  

ña • Manuel Núñez Blanco, T^ógem-s C o -  
lás Vázquez, R am ón Rodríguez Sotelo.

De l a ‘ Prisión Central tie G u a d a la ja r a :  
Joaquín C an al  Rigáu.

D e la Colonia  Penitenciaria d,eí Hue
so : J o s é M a n a  G arc ía  Hernández, L a u .  
reano Fernández Pellitero, Alfredo Puente 
González, Amonio C a c h ó n  M artínez, C a -  

rnTo Rodríguez Fernández.
D e la Prisión Central  • del Puerto de 

Sa*n(a M a r ía :  Alfonso Herrara  Nayas,  
Mapu<l López Baeza,  Jesús G onzález  Li- 
zárra'.dv, Lorenzo Notario Bermejo.

D e la Prisión Central dt T a la y e r a  de 
la Rem a, Francisco Martínez Liria,  M a 

nuel llyópíz Pérez.
De la P r s ió n  Escuela  ( M a d r d ) : P«- 

dro Rodríguez Martín.
I V  la Colonia  Peniten ciaria ’ M il itari

zada Prim era Agrupación (Dos H e rm a 

nas) : Antonio Marín H ijano, M guel B a 
rragán H arrojo.

D e  la Pr is:ón C elu lar  de Barcelona a 
Eduardo Borrego Chicón,

D e la Prisión Provincial de B i l b a o : 

L u is  l^lgarte Zarrandico^chea.

D e  la Prisión P ro v :ricial de B u r g o s ; 
Ignacio C a s a d o  Romero, Juana E c h ev a 
rría G arcía .  .

I>e la Presión Provincial de C á d i z : 

C asiano Cortés  Fernández.
De I3 'Prisión Provincial de ' C iu d a d  

R e a l :  Indura. Parra  L^al. ,
D e la Prisión Provincial de C ó r d o b a :  

Blas D íaz  G arc ía ,  Bartolomé Pozó C e 

rezo. ,

D e la Prisión ’ P r o v in e  al de H u elva  % 
Rafael López Fiores, M ateo D elgad o  
Cam p os,  Francisco M ayor Rodríguez,  

Juan V a rg as  Martínez, José M artínez 
Rodríguez, Faustino Pérez Arnau, O tilio  

Forero D om ínguez,  Antonia  Gil  M a r ’na* 
M anuel Pata  G ó m ’ z. .

De la Prisión Provincial de J a é n ;  A n„ 
Ionio Ouesada González.

D e  la Prisión Provincial de C o r u ñ a ;  
C ar los  R odríguez Vázquez.

D é  la prisión Provine ál de Lérida *
Miguel Vilan a  Baronet, A nastasio  G a r 

cía Jiménez.
D e la P r is ;ón Provincial de M ad rid ;

Bartolomé. O ríiz  Luna.
D e la Pr is  ón Provincial de M á la g a :

Francisco Pérez G óm ez.
D e  la Prisión Provincia l de M u r c ia ;

Francisco U trera  Muñoz.
D e  la Pris ón Provincial dé  O r e n s e ;

V ir g i l ’o Gulín  G arcía .

D e  la Prisión Provincial de P a lm a de 
Mallorca,: Antonio Llompart Sastre.

D e lá Prisión Provincial de Pam plona : 
M aría  Luisa  R^pun L afraya .

D e  ¡a Prisión Provincial de Santa C ru z  
de T e n e r i f e : Luis G onzález Pimente], 
C a rm e lo  Cullen Expósito.

D e la Prisión Provincial de S e v i l l a : 
José .Ponce Rodríguez,  F élix  Agu'irre 

Laredo.
De la Prisión Provincia l de Toledo • 

T o m á s ' R i n c ó n ' L l a v e .
D e  la Prisión Provincial de V a l e n c i a 1: 

C onstantino Giner Martínez.
D e  la Prisión de Partido de Nove!da : 

L 'n o  Rodríguez Gómez.
DH D estacam ento Penal de Arroyo 

(Santander)* V ic tp r á n o - B la n c o  Revuelta,  
F rancisco Blanco Revuelta.

Del D estacam ento Penal de Barasorra 
( H u e s c a ) : M axim ino Póusada Martínez, 
M anuel Pina Rajo.

Del. D esta ca m en to  Penal de Buitrago 
(M a d r id ) : Luis Aragón Izquierdo, Sa
muel Llanos O r te g a .  Rafael  López Arias,  
Agustírt Agudiez H olguetas,  Aurelio Pé
rez Sánchez, Arturo Méndez C am iñ a ,  P a 
blo O lm ed o S Itero, Daniel López Buéno, 

Alfredo Barra! G óm ez, Alfonso Delgado 
Duque.

Del D estacam ento Penal de G a rg a n .  

ta de los Montes ( M a d r i d ) F r a n c i s c o  
Reche Lorente, Isidoro Rodríguez López,  
Elíseo Fernández López.

Del D estacam ento Pena! de Valdem an . 

co (M adrid):  Ildefondo Palom ares Con- 
treras, Luis  Rueda T ab las .

L o  digo a . V .  I. para su conocimiento 

V efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de noviembre,de 1947.

FE RN AN DEZ-C U EST A 

limo. Sr. Director general de Prisiones,
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ORDEN de 30 de diciembre de 1947 re

lativa al  nombramiento de Canónigo 
de oposición de la S. I. C. Metropoli
tana de Zaragoza, a favor de don Lean
dro Aina Naval.  *

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo que 
establece e; articulo . 5.0 del Convenio 
de 16 de julio de 1946, el exc-Heniís mo y 
reverendísimo señor Arzobispo de Zara- 

' goza, previa presentación de S. E. el 
Jefe del Estado, ha nombrado Canónigo 
de oposición de aquella S. I. G. Metro
politana a don Leandro Aina Naval.

Lo que traslado a V. I. para su copo- 
cimiento y efectos consiguientes.

D*os guarde a V. 1 muchos años. ‘ 
Madrid, 30 de diciembre de 1947.

FERN A N D EZ - CUESTA

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 30 de diciembre de 1947 re
lativa al nombramiento de Canónigo 
de gracia de la S . I . C. Metropolitana 
de Zaragoza, a favor de don Juan To
más Ruiz Rey.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo que 
establece el artículo 5.° drl' Convenio ae 
16 dé julio d,e 194?», el excelentDim » y 
reverendísimo . señor Arzobispo de Zara

goza, previa presentación de S E. '1  Jefe 
.del Estado, ha nombrado'Canónigo cíe 

gracia de aquella S. 1. C Metropolitana 
a don Juan Tomás Ruiz^Rey.

que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

D’os guarde a Vc 1; muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de *947.

FERN A N D EZ - CU ESTA

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 30 de diciembre de 1947 re
 lativa al nombramiento de Canónigo 

de gracia de lo S .  I . C. Metropolitana 
de Zaragoza, a favor de don Vicente 
Tena Mateo. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo que 
establece el artículo 5.? dtd Convenio de 
16 de julio detef94h, el excelentísimo y 
reverendísimo* señor Arzobispo de Zara
goza, previa presentación de S. E. el Jefe 
del Estado, ha munbrado Canónigo de 
gracia de aquella S. 1 . C. Metropolitana 
a don Vicente Tema Mateo.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. /

D’Os. guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 dé diciembre de *947/

- '* F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de Apuntos 
Eclesiásticos. *

ORDEN de 30 de diciembre de 1947 re
lativa al nombramiento de Canónigo de 
gracia de la S . I . C. Metropolitana de 
Zaragoza, a favor de don Ciríaco Gar
cía López.

Ilmo. .Sr. : De conformidad con lo que 
establece el artículo 5.0 drl Convenio d' 
16' de julio dé 194b, el excelentísimo y 
reverendísimo señor Arzobispo de Zara- 
goza, previa presentación de S. E. el J 'te  
del Estado, ha nombrado Canónigo de 
gracia de aqu lia S .* l. C. Metropolitana 
a don Ciríaco García López.

Lo que traslado a V L para su cono
cimiento y electos consiguientes.

D’os guarde a V. l' muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1947.

FERN AN D EZ - CU ESTA

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos. •v

ORDEN de 30 de diciembre de 1947 re
lativa al nombramiento de Canónigo de 
gracia dr la S. I . C. Metropolitana de 
Zaragoza, a favor de don Fernando Bal
fagón R oyo.

I lmo. Sr. : De conformidad con lo que 
establece él articulo 5.0 dt-l Convenid de 
ió de julio de 1946. el excelentísimo y 
reverentísimo señor Arzobispo d*. Z a r a 
goza, previa presentación de S. E. el Jef$ 
del Estado, ha nombrado Canónigo de 
gracia de aquella S. 1 . C. Metropolitana 
*a don Femando Balfagón Royo.

. Lo que traslado a V I. para sy cono
cimiento y efectos consiguientes.

D‘os guarde,a V. 1 muchos años. 
Madr d, 30 de diciembre de 1947.

F E R N A N D E Z  -  CU ESTA
\

limo. Sr. Dirtctor general de Apuntos 
Eclesiásticos. /

O R D EN de 30 de diciembre de 1947 re
lativa al nombramiento de Beneficiado 
de gracia de la .S. I . C. Metropolitana 
de Zaragoza, a favor de don  Ramón 
Teodoro Manso Pérez.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo que 
establece el artículo del Convenio de 
b de julio de 194b. el excelentís mo y I 
rev( rendisimo señor Arzobispo de Zarago- * 
za, previa presentación de S. E. *1 Jefe 
de; Estado, ha . nombradi Beneficiado de 
gracia de aquella S. L C. Metropolitana 
a don Ramón. Teodoro MansO Pérez.

Lo que traslado a V.- l. para su cono
cimiento, y efecto consiguiHntes.

D*os guarde a V I muchos años, 
Madrid, 30 de diciembre de 1947.

FERN AN D EZ- C U E STA

limo. Sr. Dinctof^ general de Apuntos 
Eclesiásticos,'

ORDEN de 30 de diciembre de 1947 re
lativa al nombramiento de Beneficiado 
de gracia de la S. I . C. Metropolitana 
de Zaragoza, a favor de don Isidro 
Aguilar Berzosa.

limo. Sr. : De conforníidad con lo que* 
establece el artículo 5.0 del Convenio de 
16 de julio de i<)4b, el excelentísimo y 
reverendísimo señor Arzobispo de Zara
goza. previa presentación de S. E. el 
del Estado, ha nombrado Beneficiado de 
gracia de aquella S. I. C. Metropolitana 
a don Isidro Aguilar Berzosa. t

Lo que trasiado a V l. para su cono-* 
cimirnto y efectos consiguientes.

D’os guarde a V. I muchos años.
, Madrid, 39 de diciembre de *947.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 30 de diciembre de 1947 re
lativa al nombramiento de Beneficiado 
de gracia de la S. I . C. Metropolitana 
de Zaragoza, a favor de don Federico
Sánchez Bolinaga.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo que 
establece el artículo 5.0 drl Convenio de 
16 de julio de 1946, el excelentísimo y 
reverendísimo señor Arzobispo de Zara* 
goza, prev a presentación de S. E. el Jeíe 
del Estado, ba ryombradu Beneficiado de 
gracia de aquella S. I. C. Metropolitana 
a don Federico Sánchez Bolinaga.
, Lo qué traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

D’os guarde a V. ’l muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1947*

FERN AN D EZ - CU ESTA

limo. Sr. Dirtctor general de Asuntos 
Eclesiásticas.

ORDEN de 30 de diciembre de 1947 re
lativa al nombramiento de Canónigo de 
oposición de la S. I . C. de Zamora, a 
favor de don David de las Heras Her
nández.

Limo. Sf. f  De conformidad con lo que 
establece ql artículo^ 5.0 del Convenio de 
16 de julio de. 1946, el excelentísimo y 
reverendísimo st-ñor Ob’spo de Zamora, 
previa presentación de S. E. el Je €̂ del 
Estado, ha nombrado Canónigo (Je opo
sición de aquella S. I. Catedral a don 
David de las Heras Hernández. v

Lo que traslado a V. I. pa*a su cono
cimiento y efecbos consiguientes )  

D’os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre ele 1947.

FERNANDEZ - CU ESTA

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos,



B O. del E.—Núm. 21 21 enero 1948  295
O R D E N  de 30 de diciembre de 1947 re

lativa al nombramiento de beneficiado 
de gracia de la S. I . Catedral de Za
mora, a favor de don Miguel Franco 
Olivares.

limo. Sr. : De conform idad con io que 
establece el articulo 5.0 yDl Convenio de 
16 de julio de 194b, exct-lentis mo y 
reverendísimo señoi Obispo' de / am r a /  
previa presentación de S. E. *4 Jete 
Estado» ha • nombrado B< nt fi< iado ele 
gracia de aquella S. I. Catedral a don j 
Miguel Franco Olivares.

Lo que traslado a V I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes 

D'os guarde a V I muchos años. 
Madrid, ,30 de diciem bre de 1947.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 30 de diciembre de 1947 re
lativa al nombramiento de beneficiado 
de gracia de la S. I . C atedral de Za
mora a favor de don José Salvadores 
Gaztambide.

limo. Sr. : De conformidad con lo que 
establece el articulo 5.0 d*4 Convenio de 
16 de jü io de 1946, el excelentísimo y 
reverendísimo señor OL'ispo de Zamora, 
previa presentación de S. E. el jH e  del 
Estado, ha nombrado Beneficiado de gra
cia de aquella S. 1. Catedral a don José 
Salvadores (iaztambide.

Lo.que traslado a V I. para su cono
cimiento y electos consiguientes.

D  os gyarde a V. I. muchos años, 
M adr d, 30 de diciembr*. de 4947.

F E R N A N D E Z  C U E S T A  

lim o, Sr. Director general} de Apuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 30 de diciembre de 1947 re
lativa al nombramiento de Canónigo de 
gracia de la S. I. Catedral de Zamora a 
favor de don Nicolás  Rodríguez Fe r
nández.

limo. Sr. : De conformidad con lo que 
establece el artículo 5.0 d*4 Con ven úk de 
16 de julio de 1946, el excelentís mo y 
reverendísimo sfñ' r Obispo de Zamora, 
previa presentación de S. B. el Jete de! 
Estado, ha nombrado Canónigo, de gra
cia de aquella S. 1. Cátedra, a don Nico
lás Rodríguez Fernández,

Lo que traslado a V I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años, 
M adr d," 30 te  dicie&br*. de 1947.

F E R N  AN D K Z  • C U  E S T A  

Ump. ár. Director general Apuntos 
Eclesiásticos, ,

O R D E N  de 30 de diciembre de 1947 re
lativa al nombramiento de beneficiado 
de gracia de la S. I . Catedral de Vich. 
a favor de don Ramón Serra Portella.

lim o Sr. : D e’ conform idad'con lo q u e  
estHb’ece el articulo 5.0 íb-l Convenio d<- 
16 de julio de 194b. e. e xc 'le n ti- m ° v j 
rever'n lísim o señor OivNj*) de V'b'h, pie. 
via presentación de’ S. K el | fe d i E s
tado, ha nombrado Beneficiado d gracia 
de aquella S. I. Catedral a don Ramón 
Serra P o rtilla .

Lo qu<- trasu d o a V I .  para *u'cono
cimiento y electos consiguimites

D os guarde a V I mu- hu» años. 
M a d rd , 3 0 'de diciemt>iv de 1947-

F E R N A N D E Z  C U E S T A

limo. Sr. Director general de Apuntos 
Eclesiásticos ~ «

O R D E N  de 30 de diciembre de 1947 re
lativa al nombramiento de beneficiado 
de gracia de a S. I . C atedral de Vich 
a favor de don Jacinto C laveras B runet.

limo. Sr. : De conformidad co n  jt, que 
establece e! artículo 5.0 d»*l Convenio df 
16 de jlilio de 194b, el exc< le n t í> im o  y 
reverendísimo señor H  )b:spo de Vich. ore. 
via presentación de S. E. el Jefc; d 1 Es
tado, ha nombrado Beneficiado de gra<"a 
de aquella S., 1. Catedral a don Jacinto 
Clavera^- Brunet.

Lo que-traslado a V I para ^u coriu- 
cirnFnto y electos consiguientes. *

1) os guarde a V I mu* hos años. *" 
M adrd, 30 de diciembre de 1947.

F E R N A N D E Z  C U E S T A

limo. Sr. D inctor general de Apuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 30 de diciembre de  19 47 re
lativa al nombramiento de Canónigo de 
gracia de la S . I . Catedral de Vich a 
favor de don J osé Perarnáu Cam prubí.

limo. Sr. : De conformidad con , lo <}ué 
estabule el articulo 5.° d*4 Convenio dr 
16 de julio de 194b, ©i excelentísimo * y 
reverendísimo s* ñor Ol.'ispo de Vich. pre
via presentación de S. E. el Jefe del Es- 

V tad<\ ha nombrado Canónigo de gracia 
de aquella S. 1. Catedral a don José Pé- 
rarnáu Cam prubL . .

Lo que traslado a V. I. para $u cono
cí mUnto y efectos consiguientes.

D ’ns guardé a V. 1. muchos años,

M ^ r  d, 30 de j^ciera brt- de 1947.
F E R N A N D E Z  C U E S T A  \

/  \  • ' 
timo. Sr. Dirtctoi general de Asuntos 

Eclesiásticos.

O R D E N  de 30 de diciembre de 1947 re
lativa al  nombramiento de Canónigo de 
oposición de l a S I Catedral de Vich, 
a favor de don Eduardo Junyent Su
birá. 

limo Sr. : i ) r  conformidad con lo que 
e>tab’<*ce el articulo 5.RSd*4 Convenio de 
ib de julio de 1,94b, el excelentísimo y 
rever* ndisimiw **'ñor Obispo de Vich, ■ prc. 
via •presentación dt. S. E. el Jete de Es
tado. ha nombrado Ca^ón gn de op< s i-  

ción d aquella S. . I Catedral a don 
Eduardt funvent Sub rá.

Lo qu<- traslado a V I para su ^0:io- 
cim ir nto v afectos consiguientes.'

D '4’- guarde ¿  V. I mu-'hi» años, 
Madr d. 30 de diciembre de 1947.

F E R N A N D E Z  - C U E S T A

limo. S-. D r* ctor general de Asuntos
Eclesiásticos.

O R D E N  de 30 de diciembre de 1947 re
lativa al nombramiento de beneficiado 
Sochantre de La S. I . C. Metropolitana 
de Valladolid a favor de don Francis
co Silva Suárez.

limo. Sr, : De .conformidad con lo q u e  
establece el’ articulo 5.0 dtl Convenn do 
ib de julio dé*?94b, el exceb ntísimo y 
reverendísimo señor Arzobispo de Valla- 

1 d^lid, prev a presentación de S. E. el l 'f e  
de Estado, ha nombrado Beneficiado So
chantre de aquella S> I. C. Metropolitana 
a don Francisco S-lva Suárez.

Lo que traslado a V I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

D < s guarde a V . I muchos años,
4 Madr d, 30 de diciembre de J947;

F E R N A N D E Z  - C U E S T A

limo. Sr. Director general de Asunto* 
Eclesiásticos. #

O R D E N  de 30 de diciembre de 1947 rel
ativa al nombramiento de Canónigo de

 oposición de la S. I . C. Metropolitana
de Valladolid a favor de don Modesto
H e rre ro  R o d ríg u e z .

 
limo. Sr. : De conformidad con k> que

establece el artículo 5.0 d*4 Convenio de 
16 de ju lo  de 1946, el excelentísimo y 
reverendísimo señor Ar^obspo de Valla- 
dolid, previa presentación de S. E. el 
Jeft- del Estado, ha nomtvado Canón go 
de oposición de aquella S. I. C. Metro
politana a don M^désto Herrero Rocú-f- 
güez. . . .

Lo que*traslado a V. I. pará .su cono-, 
cimiento v efectos consiguientes. 

iV os guarde a V. 1 muchos años, 
M adrd, 30 de diciembre de 1947.

F E R N A N D E Z - C U E S T A  , 

limo. $ t . "Director general de Asuntos
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O R D E N  de 30 de diciem bre de 1947 relativa 
 al nom bram iento de Canónig o 

de oposición de l a  S . I. C . M etropoli
tana de Valladolid, a favor de don 
M arcelo G on zález  M artí n.

lim o. Sr. : De contorín 1 dad con lo que 
establece el artículo 5 .0 del Convenio, ck 
íó  de ju lio  de 194b* el excelentísim o y 
r* v\fendí=>imo sTior Arzobispo de V alla, 
dolid, prev.a presentación de S . E. el 
Je fe  de. Estado, ha nombrado Canónico 
de oposición de aquella S. I. C . Metropoi 
Ütana a don M arcelo Gopzá'hz M artin.

L o  que traslado a V I. para su cono
cim iento y efectos-consiguientes.

D*os guarde a V. 1. muchos años.
 Madr d, 30 de diciembre de 1947.

F E R N A N  D E Z  - C U  E S T A

lim o. Sr. Director general de Apuntos 
. Eclesiásticos.

O R D E N  de 30 de diciem bre de 1947 re
lativa a l nom bram iento de Canónigo de 
gracia de la S . I . C. Metropolita n a  d e  
V alladolid, a favor de don Francisco  
M artín M artín.

lim o. Sr. : De conform idad con lo que 
establece el articulo 5.0 de-1 Convenio d¿ 
16  de julio de 1946, el excelentísim o y 
reverendísim o señor Arzob spo d*. Valla- 
dolid, previa presentación de S . E . & leie 
del Estado, ha nombrado Canónigo dr 
gracia de aquella S . 1. C  Metropolitana 
a  don Francisco M artín M artín.

Lo que traslado a V. 1. .para cono
cim iento y efectos consigun-ntes.

.D io s  guarde a V. L -m uchos años.  
Madrid» 30 de diciembre de 1947.

F E R N A N D E Z - C U E S T A  

lim o. Sr. Director general de. Asuntos 
/  Eclesiásticos.

O R D E N  de  30 de diciem bre de 1947 re
lativa al nom bram iento de C anón igo
d e G racia de la S . I . C. M etropolitana 
de Valladolid, a  favor de don Alfonso  
A bia Zurita.

lim o. Sr. : De conform idad con lq que 
establece el articu lo*5.® drl Convenio dr 
16 de julio de 1946, el excelentísim o y 
reverendísim o señor Arzobispo de Valía- 
dolid, previa presentación de S . E . el Je-t  ̂
del Estado, ha, nombrado. Canónigo de 
gracia de aquella S . I. C . Metropolitana 
a  don Alfonso Abia Zurita.

Lo que traslado a V. 1. para $u cono
cim iento y efectos consiguientes 

D ’ 9s guarde a V. L muchos años. 
M adrid, 30 de diciembre de 1947.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

lim o. Sr. Director general de Apuntos 
Eclesiásticog.

O R D E N  de 30 de diciem bre de 1947 re
lativa al nom bramiento de Beneficiado  
de gracia de la S . I . C. M etropolitana 
de V alladolid  a favor de don H eraclio  
García Sánchez.

lim o. Sr. : De conformidad con lo que 
estabiece el articulo : 5 .0 d-l Convenio d* 
16 de-ju lio  de 19-16, el • excelentísim o y 
reverendísim o señor Arzobispo de Valla- 
do id, previa presentación d< S. E ..e l J c >e 
del Estado, ha nombrado Beneficiado de 
grac aN d  ̂ aquella S. 1. C . Metropolitana 
a don H erarlio (iarcíá Sánchez.

Lo  que traslado a V I para ->u cono
cimiento y efectos consiguientes.

’ IVos guarde a V. I muchos años. 
M adrid, 30 de diciembre de 1947.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

lim o. Sr. Director general de Asuntos 
Ec les i á® ticog.

O R D E N  de 30 de diciembre de 1947 re
lativa  al nombramiento de Beneficiado 
de gracia de la S . I . C. Metropolitana 
de Valencia a favor de don Juan Co
lomina Martínez.

lim o. Sr. : De conform idad con Ib  que 
estabVoe el articulo '5 .0 d-*l Convenio dr 
16 de julio de *946, si .excelentísimo y 
reverendísim o señor Arzobispo de Val' n- 
eia, pn-v'a pres--niacón de S E el Je fe  
de; Estado, ha nombrado Beneficiado de 
gracia de aquí lia S. I. C . Metropolitana 
a don Juan  Colom ina M a r t ^ z .

. Lo que traslado a V. I. .pai?a su cono- 
•cim ifnto y efectos consiguientes.

D ’ os guatde a V. I. muchos años. 
M adr.d, 30 de diciembre de 1947.

F E R N A N D E Z  - C U E S T A  

.lim o . S r . Director general de Apuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 30 de diciem bre de 1947 re
lativa al nom bram iento de Canónigo  
de oposición de la S. I. C. P rim a d a  d e  
Toledo, a favor de don Ju a n  Francisco  
R ivera  R ecio.

lim o. Sr. : De conform idad con lo que 
establece el artículo 5.0 d<4 Convenio de 
16* de ju l ’o de 1946, el excelentísim o y' 
reverendísimo señor Cardenal Arzobispo 
de Toledo, previa pres- ntación de S. E . el 
Je fe  del Estado, ha nombrad. C anón ’go 
de oposición de aquella' S. 1. C . /Primada 
a don Ju a n , Francisco. R ivera Recio.

Lo que traslad o 'a  V i. para su cono
cimiento y efectos, consiguientes.

D ’ r-s guarde a V. I. mu-'hos años. 
M adr d, 30 de diciembre de 1947.

F E R N A N D E Z  - C U  E S T A

lim o. S r. Director general de .Asuntos 
Eclesiás^icosL ■

O R D E N  de 30 de diciem bre de 1947 re
lativa al nom bram iento de Beneficiado 

de gracia de la S  I .  Catedral de 
La Laguna, a favor de don E m i lio Pa
gán Asensi.

l'.mo. S > . : De conform'dau con lo qu« 
establece el articulo 5.0 d«-l ; Convenio de 
16 de julio de 1946, el excelentísimo y 
reverendísimo señor Ob >po d(j T< nerlf^, 
previa pr-sentar ón de S. E. el Je fe  del 
Estado, ha nombrado B enr ficiado de 
gracia de la S. I. Cattdra. de La Lag una 
a don Emilio Pagán Ascnsi.

Lo que traslado a V I. para su cGfoo. 
cimiento y efectos consiguientes.

1) os guarde a V. I. muclu>s años. 
Madr.d, 30 de diciembre de 1947.

F E R N A N D E Z - C U E S T A
' 1

limo. Sr. Director general de Apuntos 
Eclesiásticos. ,

O R D E N  d e  19 de diciem bre de 1947 por 
la que se declara renunciante al cargo 
de O ficial H abilitado del Juzgado  Comarcal 
d e  Gandesa (Tarragona) a don 
José Carreras C alvell.

lim o: Sr. : V ista la comunicación quG^ 
d ir’ge a este Centro el señor Juez eo. 
m «real de (landesa (T arrag  na), y de 
conform idad con las disposuiones legales 
vigentes,

Este Ministerio J ia  accrd^do declarar 
renunciante al cargo de Oficial H abili
tado dU referido Juzgad o a don 
C arreras CalvMI, que desempeña con 
carácter provisional, o* n pórdida de <09 
derechos - que le reconoce la Orden, de 
28 de ahr: 1 d, 1945. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos. .

Dios guarde a V. I. nur'hos. años. 
M adrid, 19 de diciembre de 1947.—̂  

P. D., i. de A m n egui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 
M unicipal, . 

O R D E N  de  31 de diciem bre de 1947 p o r  
la que se adm ite a l s e r v ic io  a c t iv o  a l  
Fiscal com arcal don Ju a n  Gráu Soto.

lim o., Sr. : Vista la nstancia que e lrva 
a e.ste Departam ento don /Juan Gráu 
Soto, F iscal com arcal eh situación de 
excedencia íc-rz^sa, en ia que solicita, el 
reingreso al servicio a c t iv é  en el mencio
nado cargo,

Este Min sterio, de conform áiad con lo 
d-’spuésto en el articulo 4̂ del Decreto 
orgánico de 5 de julio de 1945, tenido- 
a ¡ 1 ‘ien conceder a dicho funcionario ' el 
reingreso que solicita en las condiciones 
que. en. el referido Decreto se establecen.

Lo que^d go a V. 1. para 3U conocí, 
miento ■ y aem ás ef-e^tog. -
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Dios guarde a V . I. . muchos años. 
M adrid, 3 1 ue diciembre de 11947.— 

P 0 D ., I. de Arconcgui,

lim o. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal,

MI NI S TERI O 
DE H A C I E N D A

R e c t i f i c a c i ó n  a  l a  O r d e n  d e  3 1  d e  
diciem bre d e  19 4 7  so b re  n o rm a s  p a r  
la recaudación d e l A rb itr io  m u n ic ip a l 
Consumos de Lujo.

Habiéndose publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número 10, 
d* 10 del actual, la citada Orden, y 
como lian sido observadas varias erratas j 
que a teran el e sp ír itu 'y  significado de i 
algunos de los apartados de la dispu.d- jj 
eión, queda rectificada en la lorm a si- 

. g u íe n te :

Página 137, l¡n<ta undécima do :a ter
cera columna, d ic e ; « ... pueda sugerir o 
ganador».

Debe d e c ir ; « ...p u e d a  sufrir el g a 
nador».

P ágina 137, prim era línea del último 
párrafo  de la normo s^xta, dice ; «Estos 
Orennos no podrán...»

Debe d e c ir : «Estos Grem ios podrán 
proponer a la D eegación de Hacienda ’a 
designación de Agente para la recauda
ción ejecutiva de las cuotas de los agre
m iados que no fueren satisfechas en pe-, 
nodo voluntario.»

 MINISTERIO 
D E  I N D U S T R I A  Y  COMERCIO
O R D E N  d e  

11 de diciembre de 1947 por la que se autoriza 
un cambio en la fecha de calam ento de la 
almadraba denominada «Las Azohia» en el 
Distrito marítimo  de Mazarrón.

lim os. S r e s . : V isto d  exp ediente ' ins
truido a instancia d e . don L u í*  M artí
nez Gari ia, concesionario del pesquero 
de alm adiaba «La Azohia», que se cala 
en agu as dei distrito m arítim o de M a
zarrón, e i  la que solicita autorización 
para  cala¡ la m ism a el i . °  d é . enero 
próxim o y tenerla levantada en 31 de 
m ayq, en lugar de hacerlo respectiva., 
mente; en j . °  de febrero y 30 de junio, 

Este- ivlv ísierio , de confuí midád con 
lo propuesto por la Dirección G eneral 

- de Pes^a M arítim a, ha tenido a bien 
/ ácceder a lo v'solicitado facultando all con

cesionario para calar La alm adraba en i . °
» de enero próximo, debiendo quedar }eva- 

da en 31 de m ayo siguiente, en arm onía 
con lo dispuesto en d  artículo 1 9 del R e . - 
glam onto para la pesca con arte de alma»

draba aprobado por Real Decreto de 4 de  
julio de 1924, quedando obligado el conce-  
sionario a permnir libremente , la pe.*>ca,  
durante referido mes de enero, a los  
derná* a r e s  del D istrito, dentro de la 
zona vedaoa por la regla novena de! 
pliego de condicione?, que sirvió de bast 
para la subasta,.'publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
17 de agosto de 1945, y entendién
dose que e>ta concedan e.- sólo vá ida 
para el a.am ento del año próxim o.

Lo digo a V V . II . p a r a . su cono, 
cim iento y efectos.

Dios guu.de a V V . II. muchos años 
M  .cViH n  de diciembre de 1947.—

P. D. Jesú s de Rota^che.

lim os. Sres. Su b se cre ta rio  de la Ma. 
riña M ercante y D irector genera. d< 
Pesca M ar’ tim a.

O R D E N  d e  3 1  d e  d ic ie m b r e  d e  19 4 7  p o r  
la q u e  s e  a u t o r i z a  a l  c a m b i o  d e  
dominio d e  la  c o n c e s ió n  d e l p e s q u e ro  
de a lm a d r a b a  d e n o m i n a d o   « C a la  
d e l C h a r c o »  q u e  s e  c a l a  d e  a g u a s  
d e l D istr ito  m a rítim o  d e  V il la jo y o s a  
(A licante) a favor de don Santos  Galán  A rra
bal.

Dmos. Sres. ; Visto el espediente in s - ' 
truído a instancia de don Santos Galán 
A rraba., en súplica de que se autprice 
el cambio de dominio a su favor ,de la 
concesión del pesquero de alm adraba 
nombrado «Cala de Charco», que se cala 

I en. aguas del Distrito m arítim o 'de Vi- 
llajoyosa (A icante);

Resultando que por Orden m inisterial 
de 14 de junio de 1945 1 B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 178), se ad
judicó por traspaso la concesión de este 
pesquero a la Sociedad «Pesqueras a e 
Levante», S . A.», con todos los derechos 
y ob igáciones que correspondían a su 
anterior concesionario;

Resuftando qué por escritura pública 
otorgada ante e! Notario de esta capital 
don .Luis Sierra B -rm ejo, la Sociedad 
concesionaria «Pesqueras de Levanté, So
ciedad Anónima», transfirió, la concesión 
del pesquero de alm adraba «C a.a del 
Charco» a don Saínos Galán Arrabal, por 
cuyo acto fu*ron satisfechos a a H a
cienda el impuesto de Derechos reales que 
originó tal .transm isión ;

Considerando que se há'n. cumplido los 
trám ites reglam entarios para ' llevar a 
efecto el traspaso solicitado,

Este Ministerio, vistó :o dispuesto en 
ei artículo 38 de R eg amento para la  
pesca con arte de alm adraba, aprobado 
por Real DforetP de 4 de julio de 1924, 
de conformidad con lo informado ffor ia 
Asesoría Jurídica y lo propuesto por' la

j Dirección General de Pesca M arítim a, ha 
tenido,a bien resolver qut, con toJos ios 
derechos y O bliga c ion e s  que rorr sp<«li

dian a la Soca dad «Pesquera- de Le
vante, S. A.», se considere en lo suce
sivo como concesionario del usu!ru<to 
del pesquero de alm adiaba nombrado 
<Ca!a de Charco» a don Santos G a án 
Arrabal.

Lo d g  a V V . II. para su conocimien- 
1 1 y ef- ctos.

Dios ^uapde a V V  II. murh* s anos. 
Madrid, 31 de di iem lre dt 1947.— 

P. D ., Je sú s M .a de Roiaéche.-

lim ó. Sr. Subsecretario de la M arina 
M ercante.— lim o. Sr; Director gen*ral 
de Pesca M arítim a.

MINISTERIO DE 
E D U C A C IÓ N  N A C IO N A L

O R D E N  d e  
7 de noviembre de 1947 por la que se concede 
un nuevo plazo para tom ar  p arte  en  e l 
concurso-oposición a plazas de Profesores 
Adjuntos de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Madrid.

lim o. Sr. y  Este  M inisterio h-a resuelto 
conceder un nuevo plazo de diez días na- 
turalts, contados a partir del siguiente 
al en que se publique lat presente Orden 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , de presentación de solicitudes 
para tom ar*'parte en eí concurso-oposi
ción anunciado por Orden ministerial de 
2 de agosto último (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  dé 27 de septiem
bre siguiente) para proveer diez plazas 
de* Profesores Adjuntos en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de M adrid, 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos. ; ; .

Dios guarde a V . I t muchos años. 
«Madrid, 7 d e ’ noviembre de 1947.

IB A N E Z 'M A R T IN

lim o. Sr. Director general.'de Enseñan
za. Universitaria.- v

O R D E N  d e  7  d e  n o v ie m b re  d e  19 4 7  p o r 
la q u e  s e  n o m b r a n ,  e n  v i r t u d  d e  
perm uta, In s p e c to r e s  d e  E n s e ñ a n z a  
P r im a r ia  d e  B u rg o s  y  L é r id a  a  d o n  
Francisco Abad Torres y don José M aría 
Ayesta Boix, respectivam ente.

limo." S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en el articulo 87 'de la vigen
te Ley de, «Educación Prim aria, de 17  
de julio de. 1945, y de acuerdo con los» 
inform es fayorab es emitidos por las Je* 
fa tu ías  de tas inspecciones .correspon-
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dientes y el conforme de la Inspecciór. 
Central,

E ' t e  Ministerio ha r é s i ® t o  acceder a 
la  permuta de sus respectivos caraos 
solicitada por don Juan  Francisco Abad 
Torres y don Jo s¿  M ana .Ayesta Boix, 
Inspectores d< . Enseñanza Primaria de 
Lérida y Burdos, respect vanirnto, nom. 
brando a don Juan  Francisco Abad 
Torres, Inspector de Enseñanza Pri
m eria de Burgo-,  y a don Jo sé  María 
Ayesta Boix, de' Lérida.

Lo d:go a V. I, para su conocimiento 
y  efectos. ‘ /

Dios guarde a V. I . ’ muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre do 1947*

I B A S E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de E nse
ñanza Pr.m aria .

O R D E N  de 13 de noviem bre de 1947 por 
la que se nombra Vocal  del Patronato  
de la Escuela Especial de Ingenieros  
Agrónom as a don Fernando Martínez 
Sánchez J u liá.

A propuesta de esa  Dirección General 
y  de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado cuarto de la Orden de este 
Departamento de 21 de. junio últirfto, 
dictada *<n ejecución* del Decreto de pri
mero de mayo anterior, por el que se 
establecen, los Patronatos de- las Escue
las Especiales de Ingenbrófc Civiles, 

Este Ministerio há temido a bien nom
brar Vocal dei Patronato de ía Escuela  
Especial de Ingenieros Agrónomos a don 
Fernando Martínez Sánchez Juliá .

Lo digo a V.. I. para su conocimiento 
y  efectos. ^

Dios guarde a . V .  I. muchds años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1947.

’ 1B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director ge n e ra P d e  Enseñan
za Profesional y Técnica.*

O R D E N  de 13 de noviem bre de 1947 por 
la que se nom bra a don Angel M uñiz 
González D elineante de B uques 2.0 de 
la Escuela Especial de Ingenieros N a
vales .

■ * limo. Sr. : Vista la propuesta formu- 
Uada por la Escue a de ingenieros Nava 
les, de conformidad con la misma, y en 
atención a #la-s neces dades de la misma. 

Esté Ministerio ha tenido a ‘ bien nom. 
bar a don .Ange' Muñiz González’ D*Ti 
neante de Buques 2.0 de] expresado ('en
tro, con carácter interino v sueldo de 
6-000- pesetas anuales, con cargo al ca. 
pítuio i. °, artículo t.°, grupo 4 °. con. 
cepto n  de vigente presupuesto de gas 
tos de este Departamento,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. ?

O R D E N  de 13 de noviem bre de 1947 
por la que se nombra Presidente del 
Patronato Local de Form ación Prof e
sional de Seg o via a don Andrés R e 
g uera A ntón .

limo. S r . : De conformidad con la 
propuesta elevada por el Patronato L o 
cal de Fonnaciói. Profesional! dé Sego- 
via, \ en virtud de lo dispuesto en ei 
articulo 24 de Libro 1 del vigente E s 
tatuto de form ación  Profesional y U r
den de 13 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Pre irente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Segovia a don 
Andrés Reguera Antón, Vocal repre
séntame de la Diputación provincial en 
dicho Patronato, ti} sustitución de don . 
l o n n -  García y ( jarcia, que venia des

empeñando la Presidencia interinamente.
Lo digo <x V. I. para su conocimiento 

v efe< tos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .13 de noviembre de 1947.

7  IBA SIG Z M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan* . 
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de de noviem bre de 1947 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir siete plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de C iencias 
de la U niversidad de M adrid . 

' limo*. S r . : A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid y de acuer- 
rio con lo dispuesto en el artigólo 
timo de la Orden dt 5 de diciembre del 
año 1946,

Este  Ministerio ha resuelto:

Primero. Convocar el concurso - opo
sición determinado en la fl-ey de 29 de 
julio de 1943 para cubrir siet» plaza* 
de Profesoras adjuntos, con la gratifi. 
cación anuai de 6.000 pesetds, en la Ka- 1 
cuitad ‘de Ciencias* de la Universidad 
expresada, y adsrr itas  a las siguientes 
enseñanzas o grupo* de disciplinas:

S e c c i ó n  d e  M a t e m At i c a s  

i .  — Geometría  descriptiva .y Geom e
tría algebraica,

v 2 .— Estadística Matemática y Cálculo 
de Probabil idades.

S e c c i ó n  d e  Q u í m i c a s

3 .— Química experimental (Farm acia)
4.-J-Ouíinica experimental (Medicina).

S e c c i ó n  d e  N a t u r a l e s

5.r-rZoología (Artrópodos).
6.— Petrografía y EU atigraíín .
7 .— Crista lografía , Mineralogía y Mi* 

neralotecnia.

Segundo. El plazo . do convocatoria 
será el de treinta días naturales, con- 
tados a partir del siguiente, al en cjuo 
se publique la presente Orden ep (T 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
ajustándose el concurso-oposición a Jo 
que para los de esta clase ha dispuesto 
esa Dirección Gen* ral de Enseñanza 
Universitaria en su Orden del día pri
mero de febrero último ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 1 1  d¿! 
mismo mes).

E o  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás ■» fer tos.

Dios guarda a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1947.

I B A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de E n se ñ a n * 1
za Universitaria. "

O R D E N  de 26 de n oviembre de 1947 por 
l a  que se dispone se anuncie a oposi
ción la cátedra vacante de « Farm acolo

g í a» en la Facultad de Medicina de la 
U n iversidad de Valladolid .

limo. Sr. : Vacante ’n cátedra de «Far-
r

macolngía» en la Facultad .de Medicina 
de la Universidad de Valladohd,

Este Ministerio ha resuelto Anunciar Ir» 
mencionada cátedra, para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición.’
• 'L o s  a>pirantes, para ser admitidos 

la misma, justificarán las condi ciones que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, que 
se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones estab ecidas en la Ley de 
29 de julio de 19 4 3 .y Reglamento de 25 
de juñio de 1931. en cuanto no esté afec
tado po* aquélla.

Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
y efectos, v

Dio* guarde a V . I. muchos año3. 
Madrid, 36 dé-noviem bre de 1947.

IBASBZ MARTIN

linio. Sr. Directqr general de Enseñan# 
za Universitaria.

O R D E N  d e 14 de enero d e  19 4 8  por l a  
 que se anuncia a concurso de traslado  

la cátedra que se cita de la U niver
sidad de M adrid. 

limo Sr, : Vacante la segunda cát% 
dra de «Historia general de E sp aña» ,en  
la Facultad de Filosofía y Letras de la  
Universidad dt Madrid,*

m 0
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Este Ministerio ha resucito anunciar 
la mencionada cátedra, fiara su provisión 
en propiedad, a concurso de traslado. 

L o s aspirantes deberán cumplir !os re- 
. cju'slios y x ’gidos en el anuncio-convoca

toria, y se tendrán en cuenta, para la 
■tramitación del concurso, las presen pcio. 
nes de ' l a  Ley de 29 de julio de 1943 
y del R'tal Decrpto de 17 de febrero 
ele 1922, en cuanto no esté derogado por 
a q u e l l a .

• Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, #

Dios guardo a V. I. mucho* años, 

Madrid, J4 de enero de "1948,

IB A S E g  M A R TIN

limo. S r. Director general de Enseñanza 
Universitaria, *

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 2 de ener o de 1948 com ple
m entaria de la de igual fecha, que efec
tua corrida de escalas en el Cuerpo  
A uxiliar de Trabajo, por la que se dis
pone e l reingreso del Auxiliar don Luis  
Diez Grech y el nom bram iento como 
A uxiliares de segunda clase de los ca
torce aspirantes que se relacionan.

Timo. S r . : Efectuada por Q r& n  mi
nisterial del día de hoy la corrida de es-

• calas en el. Cuerpo Auxiliar de este De
pártame uto .; motivada p̂ >r la reiorm a 
y ampliación de plantillas introducidas 
en el mismo Cuerpo por las Leyes de 
23 de diciembre del pasado año y por la 
de Presupuestos para el vigente ejercicio 
económico de fecha 27 dd-propio mes de 
diciembre, quedan vacante* cincuenta y 
una plazas en la categoría de Auxiliares 
de primera y ciento quince en la -nme.

xdiata inferior de segunda, última de que 
se compone el re(pridó Cuerpo Auxiliar 

"dé” T rabpjo. * ,
La antigüedad de las citadas vacantes 

€> a partir del día primero de £ n<?ro en'
• Curso y el derecho a ocupar las p r  m eras, 
de estas» plazas corresponde en primer 
termino al Auxiliar de segunda clase ion

’ Luis Diez .dfVech, que-tiene solicitado el 
reingreso a la situación activa 'en  tiempo 
y forrria legales y, después a la totalidad 
dr los señores que se encuentran en ex
pectación de vacantes como asp rantes 
nombrados por la Orden de 28 de octubre 
do] pasado año que resolvió las oposlcio» 
«jes convocadas para ingreso en el C uer
po por la 20 de febrero anterior.

En virtud de lo expuesto;
Este M inisterio ha teñidora bi^ir d¡spo» 

aér lo s igu ien te ;

Prim ero. Reingreso al servicio acti
vo del Auxiliar de segunda clase don 
Lu is D Lz Grech en la primera de las 
vacantes citadas dentro ya de la catego
ría de Auxiliar de prim era/ con el haber 
anual de 6.000 pesetas y antigüedad ple
na d?sde el día primero d̂  enero en c u r- ‘ 
so, a cuyo funcionario le será expedido 
el‘ oportuno. T ítu lo  de la, nueva categoría 
y se le situará inm (latam ente después 
do doña Moríser;rat Vivó Siqués, último 
do los Auxiliares de. segunda clase ascen
didos en Ia aludida corrida de escalas.

Segundo. N om bram iento" como A uxi
liares de segunda cla>^ del Cuerpo' A uxi
liar de T rab ajo  para pasar- autonnát'ca- 
mente a la categoría.. inmediata superior 
de Auxiliares dt primera , con el citado 
su?Ido anual de seis mil pesetas y efectos, 
desde dicho día primero, de. los catorce 
aspirantes en expectación de vacante 
nombrados por la aludida Orden de 28 
de octubre de 1937 <TlK? son l ° s siguien
tes, por el orden que se indica, que ^s 
consecuencia de la puntuación alcanzada 
en las oposiciones celebyidas últirna- 
meytc :

1 . D .a Piedad . Madrigal Tascón,
2. D.a Manuela* Bailón Redondo,
3. D.a María del Carmen León Lóp>ezr
4. D. Luis Olalla Gervás.
5. D.a Pilar Trallero García,
6. v D .a María Sol Q;ón /Camera*
7. D. Adolfo Delgado O ruga-
8. - D.a Víctor a Picazo Saz.
9. D. I Jcesio Calles Andrés.

10. l>. Eugenio Nav.ds Martín?z¿
11 . D. . J osé Ródenas Marín.
12. D .a A sa  ns-ión V-iliaría*' Moradillfe
13. D. Ant< nio Zaragoza Calvo.
14. D. Paulinoi EnvlL  Seijo Fernández,

A los referidos funcionarios se les ex- 
•ped'rán los correspondientes Títulos .-acre
ditativos -de los dos nombramientos que 
por la presente se jes'otorgan y figura
rán en el Escalafón a continuación <iel 
ind cado señor Diez Grech...

1L0 que digo a V. í. para su conocí-ó 
miento y efectos.

Madrid, 2 de e nv e r o de 1948. *— • 
P. D ., Carlos Pinilla Turiño; f
limo. S r# Subsecretario ' de este Depar

tamento*

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO  
DE E D U CACION N A C I O N A L

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  E n s e ñ a n z a  
U n iv e r s i t a r ia

Anunciando a oposición la  cátedra de
«Farm acología» de la Facultad de C ien
cias de la U niversidad de Valladolid .
En cumplí m íenlo de lo dispuesto en 

Orden de e»ta techa, x
E sta  Dirección General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to en c! artículo 58 de ¡a Ley de Ordena
ción de la Universidad E spañola,' de 29 
de jubo de 1943, para su provisión en 
propiedad, P°r opósKión directa, turno 
único, la eát< drá de «Farmacología», de 
ia Facultad de Ciencias de la U irvjrsid íid  
de Valladolid, dotada con ei sueldo‘ anu'al 
de entradd de doce mil pesetas. \

Para ser admitido* a estas oposiciones 
se -requieren las condi iones siguientes, 
exigidas en el Reglam ento vigente, de 25 
de junf. de 19 31, en cuanto no esté áíec- - 
tado por ia referida 'Ley y en otrag .dis* ■ 
posiciones: T

1 .a Ser español.
2.a . Haber cum plido0veintiún años d e. 

edad.
3 .a No hallarse el aspirante incapa

citado am a ejercer cargos p.úb1ico9,
4.a listar en posesión *del ' título de 

Doctor, que exige ja Legislación vigente 
para el desempeño de la vacante  ̂o del 
certificado* de haber abonado los derechos 
dft expedición-del m ismo.

5:* Rreseptar un trabajo científico *s. - 
crito expresam ente p ará ' la oposición. •,

'6 .a Cóppurrir en los aspirantes c u ÍL  
quiera de la< circunstancias siguientes :
• a) H aber desdxipeñado. función do- ¡

cer.fe o investigadora efectiva, durante 
" d\-s años como mínimo,) en Universidad 

del Estado', Institutos de investigación o 
Profesionales de la m ism a, o d«l Con-r“ 
se jo Superior de Investigaciones 

Tilicas. » *
bj ^er Profesar' numerario de Escue

la - Éspe-ial Superior o Catedrático (lo 
Contras O ficiales de Enseñanza Media,

. e) Haber aprobado con uno o m/te 
votos oposiciones a cátedras de U-nivér* 
sicLd. . "

d) Tener reconocido el derecho a opeu 
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 

v haberlo ¿¡ido o por haber estado pensio
nado jpor' la  Ju n ta , de Ampliación de 
Estudios.

'Las circunstancias; expresadas en los ' 
apartado* c) v d) tendrán que haber con-, > 
currido en los aspirante?, con añteriórL 
dad, a 3! de julio de 1943, fr^ha en que 
se publicó la Ley de Ordenación U niver
sitaria, conforme se'dispon*» .en la Orden 
m inisterial d ef 2 d* febrero de 1946. „ •

7 :a L a  firmé adhesión a los principio-t 
fundamentales, del , Estado, 'acreditada 
metjiánte. certificación de 'La Secretaría 
General del Movimiento.

8.a licencia del Ordinario respec-' 
tivó cuando se trate de eclesiásticos. .

9.a Los i aspirantes femeninos aerea?- 
tarán haber realizado el «Sérvic»o Social 
d^ la M ujer», 0 / en otro caso, la éxcnr , 
ción del mismo. ‘ |

$ 10. T.os asninantes que hubieren per*
terecido al. Profesorado en cualquiera 
de sus £rndó*; o qu£ bavan «Ido funcío-/ 
nari^s públicos antes del 18 de julio <h? ¡ 
Í976 presenKráp el certificado |le depu
ración correspondiente, 'v  Aquellos iep 
quienes nó cnnVurrieran ningup-a de am 
bas circun«tan' ias presentarán una decía* . 
ración jurada de no*«stár comprendidos 

• en' dicho éaso. * ^
Cón la instancia se acompanarán^ ne

cesariam ente los siguientes* docum entos:
a) Cutificaciiün del s & z  de fja& fnktim ',
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to lega! .aua ) 1 g itin ijd a , en su caso.
b) * Certificación aei Registro Coi.tral 

le Penados y Rebeldes.
c) T ítu lo  Doctor o certificado <fr 

haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del misino.

d) Certificado de depuración o 'd ec la 
ración jurcida, indicada en la condición 
'dériina.

e) Certificación de firme adhesión a 
principios del Nuevo Estado, expedi

da por ia Secretaría General del Movi
miento.

f) E l trabajo científico a  que se re
fiere la condición qufnta de este anuncio.

g) ¡La certificación o prueba docu
m ental de los extrem os indicados en la 
condición sexta.

h) L as  aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
O rganism o autorizado, en la qu* cons
te haber realizado el «Servicio. Social de 
la  M ujer», o exención de éste, en su 
caso.

'i) iLos aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con. 
currir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el re g u a rd o  de haber satisfecho 
d ’ez pesetas en metálico por derechos de 
idrim ción de expediente (Orden de 14 
m ayo de 194o)\ y ante el Tribunal justi
ficará#, por medio del correspondiente 
recibo, que han abonado 75 pesetas en 
m etálico por .derechos de oposición, a 
que hape referencia la Real Orden de 
12  de m arzo de 1925. D ichas cantld'ide.* 
deberán ser abonadas en la H abilitación 
de este M inisterio.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 3 .0 del Reglam ento de 25 de 
junio de 19 3 1, y bajo pena de exclusión, 

T as instancias debérán dirigirse precisa
mente a este M inisterio, en el plazo im
prorrogable de sesenta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publí 
cación de este anuncio en eí B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Tpdus' las solicitudes que lleguen a l  
. R egistro  general del D epartam ento una 

vez caducado el plazo de presentación 
6<?rán consideradas como fuera de éste y, 
en consecuencia, excluidos de l'a óposL* 
ción sus firm antes.

E l referido plazo se entenderá am plia
do' en ocho días para la' recepción de 
instancias de aspirantes residentes en las 
Trias C anarias y 'P o sesion es españolas de 
A frica.

Den tro desdicho ni a zq h ab rá n de pre- 
sontarse las solicitudes, acom pañadas 
necesariam ente <1¿ todrs los documentos 
anteriorm ente exoresados, no siendó vá 
Ldas las peticiones en las- que se haca 
referencia a documentación precintarla 
en pxoediente de oposiciones a q trás C á
tedras. ■ y \

No se • adm itirán después otras solici
tudes docum entadas que aquellas que los 
aspirantes o Tos Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna ad
m inistración de Correos v se acredite, 
m ediante el oportuno recibo, que lo bar 
hecho en pliego certificado v dentro del 
plazo suficiente ,para que pueda llegar 
Sil.- M inisterio a su debido tiempo.

E l presente anuncio deberá publicar 
£>e en el «Boletín O ficial» de las provin
cias y en los tablones de anum ios de los 
establecim ientos docentes, lo cual *e ad 
yiérte para que las Autoridades respec

tivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin máu que este aviso.

Madrid, 26 de noviembre do 1947.— E> 
Director general, Cayetano Alcázar.

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra que se cita de la  U niversidad  
de M adrid. ;
Se halla vacante en  la  'Facultad de ¡EL 

losuiia y Letras de *a ünivtrs.da-d de 
M adrid la cátedra de «11U loria genera1, 
de España»,, que ha oe proveerse por 
concurso de tras.ado, conforme a; lo d is
puesto por Orden de esta lecha.

Pueden optar a la traslación l°s  C a 
tedráticos' num erarios y excedentes <ie 
disciplina igual o análoga legalm ente a  
la vacante. j

lEJ orden de preferencia de lo3 aspi
rantes será el que para los concursos 
establece la Ley de 29 de julio, de 1943 
y, en cuanto nu esté derogado por *aqué- 
11 a, el R eal Decreto de  17 de enero 
de 1022. .

Los aspirantes que sean ec!esiástico.> | 
presentarán Ha e x p re sa * autorización de 
su respectivo Prelado para poder lom ar 
parte en este concurso.

Los a-pirantes o*evarán sus so lic ito . ¡ 
des, acom pañadas de las hojas de sei- ¡ 
vicios, 2 este M inisterio, (por conducto ¡ 
y con inform e del Je fe  de! Centró donde j  
sirven, en su caso, precisam ente dentro I 
del plazo im prorrogable de Veinte dia^, 
con Inclusión de los festivos, ¿1 contar 
desde el siguient • al de la publicación 
de e¡íte anuncio en e] BO JU ET1N O IT - 
C JA L  D E L  E S T A D O .

P ara su adm isión al concurso, «según 
previene la Ordei de 23 de junio de 
193 1 *, deberán acreditar aquéllos hallarse 
yn posesión deí titulo prolesiunal de C a . 
tcdrático, o del certificado de' haber re
clam ado su expedición y abonado su 
importe.

E sb  anuncio se publicará en los «Bo
letines O ficiales» de las provincias y , 
por medio de o d ia o s, en todos los es
tablecim iento- públicos de enseñanza de 
la nación, lo cual se advierte ¡para .que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así -se verifique, desde luego, sin 
m ás que este aviso . '

M adrid, 14 de enero de 194S.— E<¿ D i
rector general, C ayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Primaría

Aprobando la revisión de precios para la 
construcción de un edificio, con desti
no a Escuelas unitarias en Población  
de Soto agregado dél A yuntam iento de 
N ogal de las H uertas (P a lencia).

En expedienté seguido a instancia de 
don Alfonso Crespo U rcárrégut, fo u tra - .. 
tista de las obras, de un edificio con des
tino a uña Escuela unitaria en la loca
lidad de Población de Soto, agregado dd  
Ayuntam iento de Nogal de las H uertas 
.Falencia), que le fueron acfjud cada?» por 
O rden‘ m inisttrial de 30. de diciembre de 
*945, en solicitud de revisión de los pre
cios. unitarios que figuraron e* c*D pre. 
supuesto que sjrvió de base para la  su 
basta i

Teniendo en cuenta que se ha tomado 
razón del gasto por .ca Sección de Con- . 
labilidad de este Departamento y la fa
vorable fiscalización de la Intervención 
General de a Administración de! Estado, 

Este M inisterio, previa conformidad del . 
Concejo de M inistros, ha resuelto apro . 
bar el presupuesto revisado por un total 
de 44.378.05 pesetas, de las que corres, 
ponde abonar con cargo al capítulo cuar
to, artículo primero, grupo segundo, con
cepto ún-co de! vigente- presupuesto de 
gastos de este Departam ento, la canti
dad de 39.961,57 pesetas, y con cargo ai 
Ayuntamiento do Nogal de las Muertas*
4 .*4 17 0̂8, a que §e e ’evn el xo por 100 de 
aportación municipal por los conceptos de 
«dccución m aterial, honorarios de direc
ción y de Aparejador de las obras.

Que el incremento aprobado se distri
buya en la ŝi guien te fo rm a : 43-7^404  Pf-  
s r"tas a ’ co n tra llan , por el concepto 03 
ejecución m aterial y cargas sociales es-,, 
tnblecidas con posterioridad a la fecha 
de adjudicación de la su b a sta ; 241,38  ai 
Arquitecto, por honorarios de dirección 
do a s  o b ra s ; ¡44,83 al Aparejador, j w  
sus honorarios, v 207,90, pc<r derechos, 
facultativos de redacción'de! proyecto rec-. 
tificatlo. *

Que h  aportación nuiniripal se .haga 
efectiva en la .C a ja  General de O p ó s i
tos de’ Ministerio de H ac ’enda. o en «al
guna de Ais Delegaciones, en el plazo do 
un mes a partir de la fecha de recepción 
de esta Orden, debiendo remitir a este 
Departamento <! resguardo origina! acre
ditativo del depósito.

De orden .comunicada por el excelentí
simo señor M inistro lo digo a. V  S . pa
rtí su conocimiento V: demás efectos.

Dios guarde a V . S . muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1947.— 1-1 

Director general, R . de Tdledo. >
\

Sr. Ordenador central do F ag o s civiles 
del Estado.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obfas 
Hidráulicas 

(Sección de Obrar Hidráulicas)

A djudicando a don Eloy García Fern án
dez la subasta  .de tas obras de «R ecre
cim iento de los muros de encauzam íen
to del rio A dra.»

E ste .Minteterío ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la. subasta de ¡as obras 
de «Rí-crecimicnto de <os inuros de encau- 
zam icnto de río Adra», a don Eloy G a r
cía Fernández, que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 1.485.000. po
stras, .siendo el presupuesto de contrata 
de 1.700.474,70 oesetas, y con arreg o q 
las condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen pata esta contrata.

De orden comunicada por e  señor M L 
nistro lo digo a V . S . para su Conoci
miento y efectos, con remisión de uní 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, de diciembre de 1947.— El 

D irector gen eral; Francisco G arete do 
Sola.

S r . Ordenador ‘ Centra] de Pagos*


